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TEMAS TRATADOS
I
TEMAS DE AUDIENCIA
1.
MARTINAIR HOLLAND N.V, solicita se  le autorice prestar un servicio regular de transporte de carga aérea internacional,  así:

1) AMSTERDAM – MIAMI- BUENOS AIRES- LIMA- BOGOTA- SAN JUAN – AMSTERDAM,  con una (1) frecuencia semanal, con derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire. 
2) AMSTERDAM – TORONTO – BOGOTA – SAN JUAN / MIAMI – STANTED (LONDRES) – AMSTERDAM, O AMSTERDAM – SAN JUAN – BOGOTA STANTED (LONDRES) – AMSTERDAM, O AMSTERDAM – MIAMI – BOGOTA – SAN JUAN / MIAMI – STANTED (LONDRES) – AMSTERDAM, AMSTERDAM – ATLANTA – BOGOTA – SAN JUAN/ MIAMI . STANTED (LONDRES) – AMSTERDAM),  con tres (3) frecuencias semanales, con derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire, 

Esta operación se efectuará  con los equipos MD-11 y Boeing 747.

Una vez evaluadas las solicitudes de Martinair Holland N.V,, el Grupo indica que es importante recordar que la ruta AMSTERDAM – MIAMI- BUENOS AIRES- LIMA- BOGOTA- SAN JUAN – AMSTERDAM,, ya había sido considerada en Audiencia Pública en junio de 2006, cuya decisión fue negativa, teniendo en cuenta que el instrumento bilateral señala que los derechos de quinta libertad a los países de la Comunidad Andina serán otorgados a menos que se produzca un conflicto con un(os) servicio(s) aéreo(s) regular(es) de carga previamente existentes en estas rutas, encontrándose en esa oportunidad que existía un operador regular colombiano. Revisados nuevamente los antecedentes y las estadísticas, éstos muestran que la aerolínea colombiana mantiene una operación regular en la ruta Colombia-Lima-Colombia, por lo que el Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, recomienda nuevamente Negar la solicitud de la empresa MARTINAIR HOLLAND para prestar un servicio de transporte público internacional de carga con derechos de tráfico de quinta libertad con una frecuencia semanal en la ruta LIMA – BOGOTA.

Respecto al segundo punto para operar la ruta AMSTERDAM – TORONTO – BOGOTA – SAN JUAN / MIAMI – STANTED (LONDRES) – AMSTERDAM, O AMSTERDAM – SAN JUAN – BOGOTA STANTED (LONDRES) – AMSTERDAM, O AMSTERDAM – MIAMI – BOGOTA – SAN JUAN / MIAMI – STANTED (LONDRES) – AMSTERDAM, AMSTERDAM – ATLANTA – BOGOTA – SAN JUAN/ MIAMI . STANTED (LONDRES) – AMSTERDAM),  con el fin de ejercer derechos de quinta libertad desde Stansted (Londres) a Bogotá, el Grupo recomendó Aprobar la solicitud, teniendo en cuenta que la misma se enmarca en los instrumentos bilaterales suscritos entre Colombia y Holanda.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones.
2. 
AEROREPUBLICA S.A solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo Internacional regular de pasajeros, con equipos EMBRAER 190 y MD 80,con derechos hasta de cuarta libertad del aire, en las siguientes rutas:
Bogotá-Punta Cana-Bogotá ,          1 frecuencia semanal.    

Bogotá-Santo Domingo-Bogotá,    1 frecuencia semanal.    

Bogotá-Aruba- Bogotá,                   1 frecuencia semanal.    

Bogotá-Curazao-Bogotá,                 1 frecuencia semanal.    

Una vez evaluada cada solicitud, se tiene lo siguiente:
Bogotá-Punta Cana-Bogotá:   Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente suscrito entre Colombia y República Dominicana, contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó Aprobar la solicitud.
Bogotá-Santo Domingo-Bogotá: Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente suscrito entre Colombia y República Dominicana, contempla la operación propuesta, y que actualmente hay disponible para asignar una (1) frecuencia semanal, el Grupo recomendó Aprobar la solicitud.

Bogotá-Aruba- Bogotá: Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente suscrito entre Colombia y Aruba, contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó Aprobar la solicitud.

Bogotá-Curazao-Bogotá: Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente suscrito entre Colombia y Antillas Holandesas, contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó Aprobar la solicitud.

El Grupo igualmente recomienda acoger lo señalado por el Grupo de Procedimientos ATM de la Dirección de Servicios de la Navegación Aérea en cuanto a las restricciones horarias para la aprobación  de nuevas operaciones regulares en Bogotá.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones.
3.
SOCIEDAD AERONAUTICA DE MEDELLIN CONSOLIDADA S.A.,  “SAM” solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo nacional  regular de pasajeros, correo y carga así:

	Rutas
	Frecuencias semanales
	Equipo de Vuelo

	BOGOTA-NEIVA-BOGOTA
	7
	Fokker 100

	CALI-SAN ANDRES-CALI 
	3
	Fokker 100


Y se autorice operar una (1) frecuencia adicional a las dos operadas actualmente, en un servicio de transporte aéreo internacional  regular de pasajeros, correo y carga, así :
	Rutas
	Frecuencias semanales
	Equipo de Vuelo
	Derechos de tráfico

	BOGOTA-CURAZAO-BOGOTA
	1
	Fòkker 100
	3ª, y 4ª. Libertad del aire


Una vez evaluadas las solicitudes, se tiene:
Sobre las rutas nacionales, el Grupo recomendó Aprobar la solicitud, en consideración a que se enmarcan dentro de la política aerocomercial vigente. 
No obstante lo anterior, respecto a la ruta BOGOTA NEIVA BOGOTA, específicamente en lo relacionado al Nivel de Protección para Salvamento y Extinción de Incendios SEI, es necesario precisar lo siguiente :

Los procedimientos en mención efectivamente aplican con los sistemas de rendimiento relacionados con la aeronave tal como están estipulados, siempre que el servicio SEI se encuentre degradado y tal notificación se haya hecho a través de NOTAM o por notificación de ATC una vez la aeronave se encuentre en vuelo, lo cual sería aplicable a Neiva si el servicio SEI se degradara, es decir si su categoría fuera 4 o menos teniendo en cuenta que su categoría normal de operación es 5.
Sin embargo teniendo en cuenta que la UAEAC está ultimando gestiones de traslado de una máquina de bomberos que se encuentra disponible en el Aeropuerto Santiago Vila de Girardot y que una vez reubicada en el aeropuerto Benito Salas de Neiva permitirá incrementar la categoría SEI del Servicio a Rango 7, la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea emitirá un MENSAJE de autorización provisional, autorizando esta operación y teniendo en cuenta que la empresa SAM conoce y aplicará los procedimientos que para el evento se requieren.

Sobre la frecuencia adicional solicitada en la ruta Bogotá-Curazao-Bogotá, el Grupo recomendó Aprobar la solicitud, teniendo en cuenta que la misma se enmarca dentro de los instrumentos bilaterales vigentes, suscritos entre Colombia-Antillas Holandesas.  
El Grupo igualmente recomienda acoger lo señalado por el Grupo de Procedimientos ATM de la Dirección de Servicios de la Navegación Aérea en cuanto a las restricciones horarias para la aprobación  de nuevas operaciones regulares en Bogotá.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones.
4.
ONIX LINEA AEREA LTDA, solicita se le autorice constituirse como empresa de transporte aéreo no regular Aerotaxi, con base principal en la ciudad de Mitú (Departamento del Vaupés) y sub-base en San José del Guaviare, con equipo Antonov AN2.

Una vez evaluada la petición, y teniendo en cuenta que el proyecto es financieramente viable y que se ajusta a la resolución 970 de marzo 14 de 2006, el Grupo recomendó Aprobar la solicitud, resaltando que para obtener el permiso de operación, la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil  de asignar áreas en la base solicitada.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.
5.
AEROASIS S.A, para que se le autorice constituirse como empresa regular de transporte aéreo público en la modalidad Troncal de pasajeros, correo y carga, con base principal en el aeropuerto El Dorado de la ciudad de Bogotá y sub-bases en Medellín (Rionegro) y/o Cali, y equipo Air bus 320-200 / Air Bus 319-200 / Air Bus 318-100 / Boeing 737-300 /Boeing 737-500 / Boeing 737-600 / Boeing 737-700 / MD 80 (todos los tipos) en las siguientes rutas:

Rutas Nacionales                                                                   Frecuencias Semanales

Bogota-Cali-Bogota






21

Bogota-Medellín-Bogota





21

Bogota-Barranquilla-Bogota





14

Bogota-Bucaramanga-Bogota




14

Bogota-Cartagena-Bogota





14

Bogota-Pereira-Bogota





14

Bogota-San Andrés-Bogota





07

Bogota-Santa Marta-Bogota





14

Bogota-Cúcuta-Bogota





07

Bogota-Leticia-Bogotá





04

Bogota-Montería-Bogota





07

Medellín-San Andrés-Medellín




07

Cali-San Andrés-Cali






07

Cali-Medellín-Cali






07

Una vez evaluada esta petición, y teniendo en cuenta que el proyecto hace evidenciar que no es financieramente viable, ni rentable, dadas las observaciones financieras encontradas, y que el análisis de rentabilidad por rutas y equipo arrojó resultados negativos, el Grupo recomendó Aplazar la decisión hasta tanto los interesados efectúen los ajustes y completen la información correspondiente, para lo cual se le conceden a la sociedad AEROASIS, tres (3) meses contados a partir de la comunicación de la Oficina de Transporte Aéreo en la que se efectúen las observaciones financieras y económicas encontradas, conforme a la normatividad vigente.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.
6.  “AIR SAN ANDRES” solicita se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo regular de pasajeros, carga y correo, con base principal de operación la ciudad de Barranquilla y sub-bases San Andrés Islas y la ciudad de Bogotá, para prestar un servicio público en las siguientes rutas nacionales e internacionales:

	Rutas nacionales
	
	Frecuencias semanales 

	Bogotá-Cali-Bogota
	 
	21

	Bogotá-San Andrés-Bogotá
	 
	14

	Bogotá-Medellín-Bogotá
	 
	21

	Bogotá-Bucaramanga-Bogotá
	 
	14

	Bogotá-Cartagena-Bogotá
	 
	14

	Bogotá-Barranquilla-Bogotá
	 
	14

	Bogotá-Santa Marta-Bogotá
	 
	14

	San Andrés-Cartagena-San Andrés
	 
	7

	San Andrés-Barranquilla-San Andrés
	 
	7

	San Andrés-Cali-San Andrés
	 
	7

	San Andrés-Medellín-San Andrés
	 
	7

	 
	 
	 

	Rutas internacionales
	Libertades del aire 
	Frecuencias semanales 

	Bogotá-Caracas-Bogotá
	 3ª. y 4ª.
	14

	Bogotá-Santo Domingo-Bogotá
	 3ª. y 4ª.
	2

	San Andrés-Guayaquil-San Andrés
	 3ª. y 4ª.
	3

	San Andrés-Panamá-San Andrés
	 3ª. y 4ª.
	7

	San Andrés-San Salvador-San Andrés
	 3ª. y 4ª.
	2

	San Andrés-Ciudad de Guatemala-San Andrés
	 3ª. y 4ª.
	2

	San Andrés-Tegucigalpa-San Andrés
	 3ª. y 4ª.
	2

	San Andrés-San José de Costa Rica-San Andrés
	 3ª. y 4ª.
	7

	San Andrés-Miami-San Andrés
	 3ª. y 4ª.
	7

	San Andrés-Gran Caimán-San Andrés
	 3ª. y 4ª.
	2


El servicio será prestado con aeronaves McDonell Douglas de las series MD-80 / 81 / 82 / 83 /88.

Teniendo en cuenta que no fue posible culminar por parte del Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales GEPA la evaluación de la solicitud presentada por la sociedad AIR SAN ANDRES, el mismo recomendó al Director General Aplazar hasta la sesión del Gepa que se efectuará con motivo de la próxima Audiencia Pública del 9 de julio de 2008.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.
7.
LINEA AEREA CARGUERA DE COLOMBIA S.A., solicita se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte público aéreo comercial de carga y correo, con base de operación en la ciudad de Bogotá,  para prestar un servicio público en las siguientes rutas internacionales:

	RUTAS INTERNACIONALES
	Libertades del Aire
	Frecuencias semanales

	BOGOTA-MIAMI-BOGOTA
	3a. y  4a.
	7

	MEDELLIN-MIAMI-MEDELLIN-BOGOTA
	3ª. y  4a.
	3

	BOGOTA-MIAMI-VIRACOPOS-BOGOTA
	hasta de 5a.
	3

	BOGOTA-MIAMI-MANAOS-BOGOTA
	hasta de 5a.
	3

	BOGOTA-MIAMI-VIRACOPOS-CARACAS-MEDELLIN
	hasta de 5a.
	2

	BOGOTA-LIMA-MIAMI-LIMA-BOGOTA
	hasta de 5a.
	1

	BOGOTA-MIAMI-SANTIAGO-BOGOTA
	hasta de 5a.
	1

	BOGOTA-MEXICO-CARACAS-BOGOTA
	Hasta de 5a.
	1


El servicio será prestado con aeronaves Boeing 767-300. 

Una vez evaluada la petición, y teniendo en cuenta que los interesados efectuaron los ajustes correspondientes al proyecto desde el punto de vista financiero, económico-operacional y de capitalización, con lo cual el mismo es financiera y económicamente viable y se ajusta  con lo establecido a la resolución 970 de marzo 14 de 2006, el Grupo recomendó Aprobar la solicitud, teniendo en cuenta la política aerocomercial vigente, resaltando que para obtener el permiso de operación, la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, recordando que el equipo mínimo con el cual debe obtener el respectivo permiso de operación como empresa de transporte público aéreo comercial de carga son dos aeronaves, en calidad de explotador.  Así mismo recomendó advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la U.A.E.A.C de asignar áreas en la base solicitada.

Sobre cada ruta solicitada se tiene:

BOGOTA – MIAMI – BOGOTA y  MEDELLIN – MIAMI – MEDELLIN – BOGOTA, con derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire, el Grupo recomendó Aprobarlas teniendo en cuenta que las mismas se enmarcan dentro del instrumento bilateral vigente suscrito entre Colombia-Estados Unidos.
Respecto a las rutas BOGOTA – MIAMI – VIRACOPOS  – BOGOTA,  BOGOTA- MIAMI – MANAOS – BOGOTA, y  BOGOTA – MIAMI –VIRACOPOS – CARACAS – MEDELLÍN, con derechos hasta de quinta libertad el Grupo recomendó Aprobar la solicitud, sólo con cuatro (4) frecuencias semanales, negando las cuatro (4) restantes, toda vez que si bien el instrumento bilateral de Colombia con Estados Unidos, de Colombia con Brasil y de Colombia con Venezuela, contemplan derechos de quinta libertad en las rutas propuestas, con Brasil existe limitación de capacidad para los servicios exclusivos de carga (6 frecuencias semanales) de las cuáles (2) se encuentran asignadas a otro operador colombiano quedando de esta forma únicamente disponibles cuatro (4) frecuencias semanales. 
BOGOTA – LIMA – MIAMI – LIMA – BOGOTA :  Se ilustró al Grupo que de  conformidad con lo establecido en la Decisión 582 de mayo 4 de 2004 de la CAN, relativa al Transporte Aéreo en la Comunidad Andina, los derechos de quinta libertad extrasubregionales no se encuentran previstos, por el contrario estos derechos de acuerdo con el artículo 9 de la citada norma, se concederán sujetos a negociaciones bilaterales o multilaterales, manteniendo el principio de equidad y bajo fórmulas adecuadas de compensación, los cuales a la fecha no se encuentran previstos.  No obstante, y en  consideración a que en el marco de la Decisión Andina están contemplados los vuelos de quinta libertad extrasubregionales de carácter no regular, el Grupo recomendó Aprobar la operación, con la  condición que sea de carácter no regular y sujeta a la aprobación por parte de Estados Unidos en reciprocidad a las autorizaciones otorgadas a las aerolíneas americanas.
BOGOTA – MEXICO – CARACAS  – BOGOTA: Sobre esta petición, y no obstante la recomendación del grupo de  negar los derechos de quinta libertad, por cuanto  si bien el Instrumento Bilateral de Colombia con Venezuela contempla derechos irrestrictos de quinta libertad, el marco vigente con México no los prevé, por lo tanto la solicitud presentada en esta ruta no se ajusta al acuerdo que rige las relaciones aerocomerciales con este país, el Grupo considera factible Aprobar la solicitud únicamente con derechos hasta de cuarta libertad del aire, por lo cual se hizo la recomendación en este sentido, aprobando la ruta Bogotá-México-Caracas-Bogotá, sin derechos de tráfico en la ruta México-Caracas. 
BOGOTA – MIAMI – SANTIAGO DE CHILE  – BOGOTA, Sobre esta petición, y no obstante la recomendación del grupo de  negar los derechos de quinta libertad, por  cuanto si bien el instrumento bilateral vigente suscrito entre Colombia-Estados Unidos contempla la operación propuesta, el Acuerdo entre Colombia y Chile no prevé para los servicios exclusivos de carga derechos de tráfico de quinta libertad a Norteamérica,por lo tanto la solicitud presentada en esta ruta no se ajusta al acuerdo que rige las relaciones aerocomerciales con este país, el Grupo considera factible Aprobar la solicitud únicamente con derechos hasta de cuarta libertad del aire, por lo cual se hizo la recomendación en este sentido, aprobando la ruta Bogotá-Miami- Santiago de Chile-Bogotá, sin derechos de tráfico en la ruta Miami- Santiago. 
Finalmente, el Grupo recomienda que se informe a los interesados sobre las rutas internacionales aprobadas, que esta Autoridad producirá las respectivas Designaciones ante las autoridades aeronáuticas involucradas, una vez haya la empresa haya obtenido el permiso de operación.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones.
Siendo las  05:00 p.m., del día 24 de junio de 2008 se da por terminada la Sesión del GEPA. Para constancia,  firman

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE
ILVA RESTREPO ARIAS

Presidente GEPA




Secretaria GEPA
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